CONCEPCIÓN, 5 de marzo de 2009.

Nº 191 / VISTOS:
los Términos de Referencia de la Adquisición Nº 2671-39-


L109 denominada “Monitor Programa Composteras”, realizada por la Dirección de Aseo y Ornato a través del Sistema de Información ChileCompra; el Oficio Ord. Nº 280, de 4 de marzo de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que se solicita declarar desierta esta Adquisición en atención a que uno de los oferentes desistió de la oferta y el otro no se presentó a la entrevista convocada; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley       Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Declárase desierta la Adquisición Nº 2671-39-L109 denominada “MONITOR PROGRAMA COMPOSTERAS” a que llamara esta Municipalidad, en atención a que uno de los oferentes desistió de la oferta y el otro no se presentó a la entrevista convocada.
2.- Dispónese por parte de la Dirección de Aseo y Ornato a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Archivo
MLE/yrt

